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Visto la HRC N" 23889- 2023 y demás documentos adiuntos en un lotal
de (10 ) folios út¡les;

CONSIDERANDO:

Que med¡ante el Ofic¡o N" 2241-2023/GRP.110000 de fecha 08 de
- JUNIO DEL 2023 ;em¡tida por la Procuraduría Publica del Gobierno Reg¡onal ,sobre
ií-.... as¡gnación del benefic¡o de subs¡d¡o por Luto y Gasfos de Sepe/lo sobre la base de cuatro (04)

¡\ remunenciones tota/es ,r,regras el mismo gue deberá ser otorgado en mérito a lo resuefto por el

:; i 4" JUZGADO DE TRABAJO TRANSITORTO( CA) Sede Huancavel¡ca RJ N" 10 de fecha 22 de
';/ Mayo del 2123afavorde doña MARIA CONCEPCION TORRES FARFAN DE GARCIA por

elfallecim¡ento de su Hijo JUNIOR MARTIN GARCIA TORRES ta ecidoel26de agosto 2007,
dispon¡endo el pago a su favor por dicho concepto con descuento a lo cancelado med¡ante la
RDR N" 3610 de Íecha 23.10.2007

Que, el Adículo 139", inc¡so 2 de la Constituc¡ón Pol¡trca del Perú,
concordante con el Adículo 4'det Texto Único ordenado de la Ley Orgán¡ca det Poder Judic¡al
que establece que'Las Resoluc¡ones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al serv¡cio
de la Aclmin¡strac¡ón Públoa sin que estos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,
restr,rgl sus eÍectos o interpretar sus a/cances bajo la responsab¡lidad civil, penal y
Adm¡nistrativa que la Ley señala" en tal sentido conesponde expedir la resoluc¡ón, en los
térm¡nos ordenados por el poder Jud¡c¡al.

Que, es procedente lo solic¡tado de acuerdo al lntorme 1212- 2023 -
GOBIERNO REGIONAL - PIURA _DREP-OADM-REG Y ESC.

De conformidad con elDecreto Ley 20530, LEY 30002 Ley 2U49, Ley 27444 Ley
de Procedim¡ento Administral¡vo General, D.L N" 1440 Decreto Leg¡slalivo del Srstema Nac¡onal de
Presupueslo, Ley M 31638 Ley del Prcsupueslo del Seclor Púbhco para el año F¡scal 2023, Resoluc¡ón
Ejecut¡va Reg¡onal M 788-2022 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de las facultades @nf¡ere el D S
M 02-96-ED, DS. 01102-ED y la R.E.R N' 313- 2023 -GOBIERNO.REGIoNAL-PIURA-GR

SE RESUELYE

ARTICULO PRIMERO OTORGAR EL BENEFICIO DE SUBSIDIO POR
LUTO Y GASTOS DE SEPELIO, sobre la base de cuatro (04) rcmuneraciones fofares
integras en mérito a lo resuelto por el4" JUZGADO DETRABAJO rRANSITORIO( CA) Sede
Huancavelica RJ N" 10 de fecha 22 de Mayo del 2023 a favor de doña MARIA
CONCEPCION TORRES FARFAN DE GARCIA con DNI N'08156721 en su condición de
profesora de asignatura de la lE N" 15006 - por el Ía ecimiento de su Hiio JUNIOR MARTIN
GARCIA TORRES el día 26 de agosto 2007, por la suma de CINCO MIL VEINTITRES CON
9AlOO SOLES (S/. 5,023.92) que resulta mult¡plicar la Remunerac¡ón Total de S/. 1,255.98 x
4 = S/. 5,023.92 deduciéndosele el monto aprobado med¡ante la Resoluc¡ón Direclo¡al
Regional N' 3610 cle fecha 23.10.2007 de S/. 521.64, dando el resultado como a continuación
se ¡nd¡ca.

esolución Directoral Regional N" _

Nuevo Calculo (Cuatro Remunerac¡ones Totales)
Monto aprobado con la RDR N' 03610- 2007

Monto deducido
lntereses Legales
Monto a pagat

0110t6

5,023.92
521.64
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ARTíCULO SEGUNDO: Disponer a las Of¡c¡nas de Adm¡n¡sl.i,ción,
Planeamiento y Desanollo lnstiluc¡onal, gestionen demandas ad¡cionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional para el relerido pago.

ARflCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón a doña
MARIAiCOTIdE;PCpN TORRES FARFAN DE GARCIA Ef, RES WCU.S N' 819 _ 304 P¡U|A,
alGob¡emo Regional de Piura al3 ser Juzgado Laboralde Descarga trans¡toio en la lorma y
plazos que establece la Ley

AFÉCTESE: EDUCACION PRI¡{ARIA DE IAENORES
EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG ACTIVIDAD PRODUCTO ORIGEN NATURALEZA
iú 22 017 01U (n%) 5(n562E 3m385 1.OO 2.s.s1,72
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